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2.-Las sanciones por el mismo concepto se podrán reiterar siempre y cuando trascurra mas de un mes entre el inicio de 
los correspondientes procedimientos sancionadores.  

TÍTULO VII: PUESTOS DE VENTA EN LA VÍA PÚBLICA 

CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

Artículo 92º.- Objeto 

1. Los puestos de venta que se instalan por: 

• Comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente 

• Vendedores de artículos alimenticios con arraigo en espacios libres y zonas verdes o en la vía pública, en 
lugares y fechas variables, dentro siempre del ornato adecuado en su presentación y materiales constructivos. 

2. No podrá concederse autorización para la venta de aquellos productos cuya normativa reguladora así lo 
prohíba. 

3. La venta ambulante y rastrillos es competencia de la Consejería de Seguridad Ciudadana 

Artículo 93º.- Ubicación 

La Consejería de Medio Ambiente determinará las zonas urbanas de emplazamientos autorizados para la instalación de 
puestos, de acuerdo con la normativa vigente, pudiendo variar las mismas siempre que las necesidades  así lo aconsejen.  

CAPÍTULO II: DE LAS AUTORIZACIONES 

Artículo 94º.- Autorizaciones 

1. Solo podrá ser ejercida por persona física o jurídica y explotar la autorización directamente o por persona 
intermediaria, que en todo caso deberá reunir los requisitos de capacidad y compatibilidad que con carácter general se 
exigen a los titulares y por el tiempo que se indique en la autorización 

2. La autorización municipal será intrasmisible, tendrá un periodo temporal, deberá contener indicación precisa 
del lugar o lugares en que pueda ejercerse, las fechas en que se podrá llevar a cabo, así como los productos autorizados. 
Lo anteriormente expuesto es sin perjuicio de que tal autorización estará sometida a la comprobación previa por la 
Consejería de Medio Ambiente del cumplimiento por el peticionario de los requisitos legales en vigor para el ejercicio del 
comercio a que se refiere el producto cuya venta se autoriza. 

3. Las autorizaciones tendrán carácter discrecional y otorgadas a precario, y serán revocadas cuando existan 
razones de interés general que así lo aconsejen y siempre que se incumpla lo establecido en la legislación vigente que 
sea de aplicación, no dando derecho a indemnización ni a compensación de ningún tipo. 

4. Los vendedores deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil con la normativa vigente en materia 
de ejercicio del comercio y de disciplina del mercado, así como responder de los productos que vendan, de acuerdo, 
todo ello, con lo establecido por las Leyes y demás disposiciones vigentes, y deberán acompañar a la solicitud de 
autorización la siguiente documentación: 

- Fotocopia de carnet de identidad. 

- Carnet de manipulador de alimentos, cuando la actividad lo requiera. 

- Memoria descriptiva del tipo de ocupación que se va a realizar. 

- Croquis de situación acotado y con indicación de los elementos de mobiliario urbano existentes en el área de 
influencia de la ocupación. 

Artículo 95º.- Solicitud 

1. En todos los supuestos previstos en los artículos anteriores, la solicitud de autorización deberá presentarse 
con una antelación mínima de 30 días naturales respecto a la fecha para la que se solicita. 

2. En todos los casos se deberá acompañar a la instancia el ingreso previo de la tasa de ocupación del espacio 
público, así como el croquis de ubicación del puesto. 

3. Caso de que el número de peticionarios superara las posibilidades de instalación en la zona delimitada por la 
Consejería de Medio Ambiente, la preferencia vendrá determinada por la fecha de presentación de la solicitud de 
autorización. 

CAPÍTULO III: DE LOS PUESTOS 

Artículo 96º.- De los puestos 

1) La venta se realizará en  puestos o instalaciones móviles que sólo podrán instalarse en el lugar o lugares que 
especifique la correspondiente autorización. 

2) Los puestos no podrán situarse en accesos a edificios, a establecimientos comerciales e industriales, o en 
lugares que dificulten tales accesos o la circulación peatonal, ni delante de sus escaparates o exposiciones cuando 
dificulten la visión de los mismos. 

Artículo 97º.- Puestos de productos alimenticios 

1. Atendiendo a la arraigada tradición que existe en nuestra ciudad, con excepción y temporalmente podrán 
autorizarse la venta de helados, patatas asadas, castañas y mazorcas en las fechas: 

• Todo el año se podrá autorizar la venta de patatas asadas. 

• Durante la temporada estival, se podrá autorizar la venta de helados y mazorcas asadas. 

• Durante la temporada de invierno se podrá autorizar la venta de castañas. 

2. No se podrán conceder autorizaciones de las previstas en el punto primero del presente artículo, a no ser que 
la distancia existente entre dos puntos de venta sea superior a 100 metros.  

3. Será condición indispensable para la concesión de las autorizaciones previstas en cualquiera de los apartados 
expuestos anteriormente, que la instalación no ocasione molestias ni alteraciones al normal tránsito de peatones y 
vehículos. 

Artículo 98º.- Puestos de Festividades 

Se concederá la ocupación de espacio público como ocasión y motivo de contribuir al servicio público: 
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